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E~3IA()O PLUFllNACIONAL DE BOLIVIA

Ministerio de Minería y Metalurgia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 300/2014

La Paz, 19 de diciembre de 2014

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 175 de la Constitución Política del Estado en concorda ncia con el Art.
14, inciso 4 del Decreto Supremo NO29894 (Estructura Orgánica del Órgano Ejecutivo
del Estado Plurinacional), estable que los Ministros del Órgano Ejecutivo, en el marco
de las competencias asignadas al nivel central dicta normas administrativas en el
ámbito de su competencia.

Que el Ministerio de Minería y Metalurgia, fue restituido mediante Ley NO.2840 de 16
de septiembre de 2004 y ratificado mediante Decreto Supremo NO.29894 de 7 de
febrero de 2009; "Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado
Plurinacionar, tiene por objeto formular, ejecutar, evaluar, y fiscalizar políticas de
desarrollo en materia de prospección, exploración y explotación de minerales,
concentración, fundición, refinación, comercialización e industrialización de minerales y
metales.

Que la Ley 2840 de 16 de septiembre de 2004, se incluye en la estructura del Poder
Ejecutivo al Ministerio de Minería y Metalurgia y se determina su estructura mediante
0.5. 29894 de 7 de febrero de 2009.

Que el Artículo 27 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y
Control Gubernamental (SAFCO), el Ministerio de Minería y Metalurgia, en su
condición de Máxima Autoridad Ejecutiva es responsable de la implantación de los
reglamentos para el funcionamiento de los Sistemas de Administración y Control
Gubernamental Interno.

Que el inciso b) Artículo 2 de la Ley 1178, establece que los sistemas que se regulan
para ejecutar las actividades programadas son de Administración de Personal,
Administración de Bienes, Servicios de Tesorería y Crédito Público y Contabilidad
Integrada

Que el Artículo 12, de la Ley de Administración y Control Gubernamentales, señala que
el "Sistema de Contabilidad Integrada incorporará las transacciones presupuestarias,
financieras y patrimoniales en un sistema común, oportuno y confiable, destino y
fuente de 105 datos expresados en términos monetarios. Con base en los datos
financieros y no financieros generará información relevante y útil para la toma de
decisión por las autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada una de sus
entidades, asegurando que: a) El sistema contable específico para cada entidad o
conjunto de entidades similares, responda a la naturaleza de las mismas y a sus
requerimientos operativos y gerenciales respetando los principios y normas de
aplicación general; b) La Contabilidad Integrada identifique, cuando sea relevante, el
costo de las acciones del Estado y mida los resultados obtenidos".

Que el Artículo 9 de la Resolución Suprema No. 222957 de 4 de marzo de 2005, Norma
Básica del Sistema de Contabilidad Integrada, establece que la Contabilidad Integrada
opera como un sistema común, único y uniforme integrador de los registros
presupuestarios, económicos, financieros y patrimoniales, orientando a determinar el
costo de las acciones del Estado.



I::STADO PLUf(lNACIONAL DE BOLIVIA

Ministerio de Minería y Metalurgia

Que el Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada (RE-ST) del
Ministerio de Minería y Metalurgia, aprobado con Resolución Ministerial No. 058/2011
del 16 de marzo de 2011 en actual vigencia.

Que el Informe DGAA-UF/099j2014 del 19 de noviembre de 2014 emitido por la
Unidad Financiera de la Dirección General de Asuntos Administrativos, señala que ha
realizado la actualización del Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad
Integrada del Minister-io de Minería y Metalurgia, conforme a lo que establecen las
Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada.

Que el Informe 558-DGP-162j2014 del 05 de diciembre de 2014, emitido por la
Profesional en Desarrollo Organizacional de la Dirección General de Planificación,
concluye que la actualización del Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad
Integrada surge de la necesidad de establecer la normativa interna específica en el
sistema de trabajo a interior del MMM para proporcionar los elementos técnicos de
organización, funcionamiento y control interno necesarios para la administración
eficiente del Sistema de Contabilidad Integrada.

Que el Informe Legal No.1748jDJ-457j2014 del 19 de diciembre de 2014, concluye
que ante la necesidad de contar con una normativa interna específica que regule y
establezca los principios, normas, recursos y procedimientos que regulen un sistema
administrativo para evaluar, procesar y exponer los hechos económicos que afecten o
puedan afectar el patrimonio de la Entidad. Por lo cual se recomienda la aprobación del
Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada, en sus Siete Capítulos y
Veintitrés Artículos y sea mediante resolución ministerial.

POR TANTO

El Sr. Ministro de Minería y Metalurgia en uso de las atribuciones conferidas por
Decreto Supremo NO.29894 de 7 de febrero de 2009 "Estructura Organizativa del
Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia".

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Reglamento Específico del Sistema de
Contabilidad Integrada (RE-SCI) del Minister"io de Minería y Metalurgia en sus Siete
Capítulos y Veintitrés Artículos.

ARTICULO SEGUNDO.- Instruir a la Dirección General de Asuntos Administrativos
del Ministerio de Minería y Metalurgia, la difusión y consiguiente aplicación.

ARTÍCULO TERCERO.- Aprobar los informes Técnicos DGAA-UF/099j2014 del 19 de
noviembre, No. 558-DGP-162/2014 del 05 de diciembre y Legal NO.1748-DJ 457/2014
del 19 de diciembre de 2014, que sustentan el mencionado Reglamento y forman parte
indisoluble de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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REGLAMENTO ESPECíFICO
DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA
DEL MINISTERIO DE MINERIA Y METALURGIA

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

El presente reglamento establece el marco normativo interno y específico,
respecto al Sistema de Contabilid~ad lnteqrada gue contieneJ un conjunto de
disposici ne§ de aplicación,~bligatoria en la isma'at .

¡,
Constitución política. del Estado.xíe 07 de febrer,~ de' 2009,
Ley 1178 d\~dqaJnJ tración Oontrol Subernameotales de 20 de julio de
1990
Resolución Suprema N° 222957 de 4: de marzo de
Sistema de Contabilidad Integrada.
Resolución Suprema N° 227121 de 31 de enero de 2007, de modificación
parcial de la Resolución Suprema N°222957.
Manual de Contabilidad Integrada, instructivos y guías de contabilidad
elaboradas por el Viceministerio de Presupuestos y Contabilidad Fiscal del
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
Normas de Contabilidad emitidas por el Consejo Técnico Nacional de
Auditoría y Contabilidad del Colegio de Auditores de Bolivia.
Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno emitidas por la
Contraloría General del Estado.
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Artículo 2. Alcance.
El presente Reglamento Específico de Contabilidad Integrada, del Ministerio de
Minería y Metalurgia, es de aplicación y conocimiento obligatorio para todo el
personal de las diferentes unidades de la estructura organizativa de la Entidad.

Artículo 3. Revisión y Actualización.

El presente Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada podrá
ser revisado y actualizado por la Dirección General de Asuntos Administrativos en
coordinación con la Di ección General dé Planificación, cuando el Órgano Rector,
en este caso el Mi isterio de Economía y Finanzas Públicas, a través de la
Dirección General de Normas de Gesti~n Pública, realice modificaciones tanto en
la Norma Básica como otras disposiciones técnico-legales ertinentes y de la
experiencia de su aRIi~asión

Artículo 4. Ineumplimi~n o a a ApH~acion del Reglamento.
" V.\i ,

El incumplimie to de las disp sielones-establecicas en el presen e Reglamento
Específico, motivara sanciones establecidas ~en leJ Réqirnen de Responsabilidad
por la Función Pública en la Ley 117? de Administración y Control Gubernamental

" ."' i"' ,.R, ,,' 0.ii1Wfw¡íi' .kJk.,. ~ i,. .,& ss-. . ,"

y Decreto S preníb 23318.:... A ':Reglamento Cle laHesponsabilidad por la Función
Pública" y [i)epreto Supremo 26?37, el 2'9 ae Jutliode 2001 de modificación parcial
al Decreto Supremo 23318 - A Y re lamentos 'internos del Ministerio de inería y~ . ,
Metalurgia. . .

Artículo 6. De la Universalidad de los Registros.
El Sistema de Contabilidad Integrada que utiliza el Ministerio de Minería y
Metalurgia debe registrar todas las transacciones de índole presupuestaria,
financiera y patrimonial, cualquiera sea su fuente de financiamiento, forma de
ejecución, considerando lo señalado en su presupuesto aprobado.

La omisión del registro de operaciones, podrá generar indicios de
responsabilidad de acuerdo a disposiciones legales vigentes.
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Artículo 7. Principios de Contabilidad Integrada.
El Ministerio de Minería y Metalurgia, en el proceso contable se reqrra por los
principios de Contabilidad Integrada, establecidos por las Normas Básicas.

Los Principios de la Contabilidad Integrada (PCI) constituyen la base teórica sobre
la 'cual se fundamenta el proceso contable del SCI, cuyo propósito es uniformar los
distintos criterios de valuación, contabilización, exposición, información y
consolidación, de los hechos económico-financieros que se registran en la
contabilidad del Sector Publico, los mismos son:

Legantad.- Los hechos E?COn9mic,os-finaopierosdel Ministerio e Minería y
Metalur~ia, se registran em eJ respectivo Sistema de Contabilidad Integrada,
previo cumplimiento de las aisposiciones/¡egales vigentes y pertinentes.

~

El Sistema de Contabilidad Integrada registra todas las transacciones,
cualquiera sea su naturaleza, en un sistema único, lo que permite obtener
información útil y confiable, es decir, representativa, verificable y coherente
entre sí, pues la misma es originada en una única fuente informativa.

Devengado.- El reconocimiento de los recursos y gastos, para determinar
el resultado económico y su efecto en el patrimonio, correspondiente a un
ejercicio, deben registrarse en el momento en el que sucede el hecho
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substancial que determina su origen y queda perfeccionado desde el punto
de vista de la legislación o practica aplicables, independientemente si se ha
cobrado o pagado.

Devengado de recursos-Se produce cuando se crea una relación jurídica
entre el Ministerio de Minería y Metalurgia y terceros por la entrega de
bienes y/o prestación de servicios, en virtud de la cual se origina un
derecho de cobro por parte de la Institución y una obligación de pago por
parte de las entidades y/o terceros.

Devengado de ga5t05.-Se produce cuando se genera la obligación de
pago a favor de terceros por la rec pción de bienes 0 servicios adquiridos
por la entidad, al vencimiento de I fecha de pago e una obligación o
cuando por un ac'~ de autondad cpmpetente se dispone efectuar una
transferencia a terceros.

Entidad en Marcha.- El presente Reglamento Específico del Sistema de
Contabilidad Integrada, presume la continuidad indefinida de las
operaciones del Ministerio de Minería y Metalurgia, a menos que se indique
lo contrario, en cuyo caso se aplicarán técnicas contables de reconocido
valor, de acuerdo con las circunstancias, con el objetivo de clasificar las
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operaciones de acuerdo con criterios de corto y largo plazo en
concordancia con el adoptado en la formulación del presupuesto.

Ejercicio.- El ejercicio constituye el periodo en el que regularmente las
unidades organizacionales administrativas del Ministerio de Minería y
Metalurgia debe medir los resultados económicos, de ejecución
presupuestaria, situación financiera, de tesorería y cumplimiento de metas
de su programación de operaciones en forma individual. Los ejercicios
deben ser de igual duración para efectos de comparación entre sí.

Prudencia.-Los ingresos y gastos no se deben sobrestimar, subestimar, ni
anticipar o diferir.

Cuando se debe elegir entre más de una alternativa para medir un hecho
económico-financiero, se elegirá aquella que no sobrevalue los activos ni
subvalué los pasivos. Deben contabilizarse únicamente los recursos
devengados durante el periodo contable y no así los ingresos potenciales o
sujetos a alguna condición o eventualidad. Por el contrario deben
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compatibilizarse no sólo los gastos devengados, sino también, aquellos
potenciales cuando se tenga conocimiento razonable, seguridad y estén
debidamente documentados, es decir, aquellos que supongan riesgos
previsibles o pérdidas eventuales cuyo origen se determinen en un periodo
actual o en periodos anteriores.

El valor de costo, adquisición, producción o

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - UNIDAD FINANCIERA 6
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CAPITULO 11
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8. Componentes del Sistema de Contabilidad Integrada.
Son componentes del Sistema de Contabilidad Integrada:

a) El Subsistema de Registro Presupuestario.- Captura las transacciones
con incidencia económica - financiera, integrado con los módulos
patrimoniales y de tesorería, en los distintos momentos de registro contable
del proceso ad inistrativo presup estario y tiene como objetivo proveer
información que "

la

b)

La posició fDgnciera
El resultado de sus operaciones
Los cambios en su posición financiera
Los cambios en su patrimonio neto

e) El Subsistema de Registro de Tesorería.- Registra las transacciones de
efectivo o equivalentes, a través de caja o cuentas bancarias, integrados
con los subsistemas de registro patrimonial y presupuestario, sus objetivos
son:

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - UNIDAD FINANCIERA 7
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Programar y administrar los flujos de fondos
Producir información sobre las operaciones efectivas de caja
Permitir el análisis, control y evaluación de la adecuada y asignación de
fondos.

Artículo 9. Interrelación con Otros Sistemas de Administración.
El Sistema de Contabilidad Integrada se interrelaciona en su funcionamiento con:

a) El Sistema de Presupuesto
Debe proporcionar a Contabilidad a información colrespondiente al marco
legal del Pres puesto autorizado, tanto del presuppesto de recursos como
del presupuesto d~ gastos, así como todas las modificaciones autorizadas
por el sistema durante el ejercil,ol?,resupuestal y la asignación de cuotas de
compromiso y Pélgo Goma producto de la progra ación de la ejecución. La
Contabilidad debé proporcionar ap'résu uesto la información sistemática,
oportuna y debidarrietñe clasificada ..sobe la ejecución de presupuesto, a
fin de que cuente, con i formaciónconta e para efectos de la evaluación
periódioa. " .... . ···.í "

Para ello es indis.pen~able el. üsode clasificadores presupuestarios y de
matrices de conversióh.dela información presupuestaria al Plan de Cuentas

, 't . mi

Patrimonial. .

b)

El Sistema de Contabilidad Integrada, además se interrelaciona
indirectamente con los otros sistemas de Administración y Control en los
términos expresados a continuación:
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e) El Sistema de Programación de Operaciones
El Sistema de Contabilidad Integrada procesa información de las
actividades de funcionamiento, pre inversión e inversión definida por el
sistema de programación de operaciones, para el seguimiento y evaluación
de las metas establecidas en el mismo.

d) El Sistema de Administración de Personal
Proporciona información sobre acciones de personal que tienen efecto
económico-financiero para su correspondiente registro, a su vez el Sistema
de Contabilidad Integrada sumiJistra información sobre costos de los
recursos hum nos, y la gestión pr,esupuestaria.

e)

f)

h) Sistema de Control Gubernamental
El Sistema de Contabilidad Integrada del Ministerio de Minería y Metalurgia
permite y facilita el control externo posterior, proporcionando información
económica - financiera y recibiendo a su vez recomendaciones para
mejorar la calidad de la información presentada.
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Artículo 10. Niveles de Organización y Responsabilidad.

El Ministerio de Minería y Metalurgia como entidad pública, establece tres niveles
organizacionales, cuyas responsabilidades son:

1.- Niveles de Organización

a) Nivel Normativo y Consultivo.

Ejercido por el Órgano Rector del SCI cuyas funciones en materia
normativa y consultiva, están señaladas por la Ley 1.178 de Administración
de Control Gubefmamentales, las .~ismas que son eJercidas a través de la
Dirección Generál de Normas de Gestión Pública.

/!'

b)
ejecutiva es
Sistema de

e)

11.- Responsabilidades
La o el Director General de Asuntos Administrativos, es responsable de
cumplir y hacer cumplir el Reglamento Específico de Contabilidad Integrada,
asimismo es responsable del adecuado archivo, la custodia y salvaguarda de los
documentos contables y sus documentos de respaldo, y de disponer las medidas
administrativas para su preservación y conservación conforme a la normativa legal
vigente.

Autorizar el procesamiento contable de las operaciones económico-financieras,
basándose en los antecedentes y documentos necesarios y suficientes,
considerando los criterios de legalidad, pertinencia y oportunidad.
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Evaluar los Estados Financieros y/o Complementarios, Presupuestarios y de
Tesorería y establecer correctivos si corresponde.

El o la Responsable de Contabilidad, tiene como función principal cumplir y
hacer cumplir las normas legales y técnicas en los procesos que tienen efecto
económico financiero para su registro en el sistema.

Recibida la autorización y documentación sustentatoria suficiente, el o la
Responsable de Contabilidad revisará la misma y dada su conformidad, realizará
el procesamiento contable consistente en la apropiación de cuentas
presupuestarias, patrir oniales y finarr ieras, asimismo emitirá información
confiable y oportuna palia el análisis de los niveles de decisión del Ministerio de
Minería y Metalurgia.

Toda la documentación susceptible de registro generada elil el Ministerio de
Minería y Metalurgia, deberá ser revisada por el o la Responsable de Contabilidad
quien será responsable de su custodia.

El archivo de eomprobantes se realizara de forma correlativa y cronológica, los
comprobantes de contabilidad originales adjuntaran todo el respaldo documentado
debidamente foliado.

Todos los Estados Básicos y Complementarios emitidos y firmados por los
responsables deberán ser resguardados, al cierre de cada gestión.

El Archi o de documentos es propiedad del Ministerio de Minería y etalurgia y
por ningún motivo los servidores o ex servidores podrán modificar, alterar o
sustraer total o ~arcialmente los documentos ue los conforma , en cuyo caso
dicha acciones serán tipificadas como delitos señalados en el cótligo pe al.

Realizará de forma periódica arqueos de caja chica, así corno conciliaciones
periódicas de inventario de bienes e consumo y activos fijos aplicando las
normas y procedimientos establecidos para su control y registro.

El o la Responsable de Presupuesto, controlará la Ejecución de Recursos y
Gastos.

Proporcionará el Presupuesto aprobado y las modificaciones al presupuesto para
su incorporación al sistema

Emitirá la certificación presupuestaria de gastos, verificando el saldo disponible en
las partidas y fuentes correspondientes.
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El o la Responsable de Tesorería, proporcionará la información detallada sobre
el ingreso y salida de efectivo.

En caso de pagos e ingresos, al entregar el cheque al beneficiario o recibir
efectivo, será responsable de que los comprobantes de Pago y recibos de caja
consignen el concepto, las firmas e información necesaria tanto de quien entrega
como de quien recibe para registro y control correspondiente.

Conciliará mensualmente o cuando se requiera los extractos bancarios y las
libretas bancarias con los registros auxiliares de bancos emitido por el sistema.

ir '

CAP~T~lJD 111
~SPECTOS IECNICO--..._

Artículo 12. Metodología del Registro.
El Ministerio de Minería y Metalurgia debe aplicar, la metodología de registro
establecida en las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada (NB-
Sel) y el uso de instrumentos y directrices emitidas por la Dirección General de
Normas de Gestión Pública, para la aplicación e implantación del Sistema de
Contabilidad Integrada.

Artículo 13. Proceso de Registro.

-
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El Sistema de Contabilidad Integrada del Ministerio de Minería y Metalurgia,
cumple los requisitos detallados en las NBSCI, los cuales son:

a) Registro Universal.-Todaslas transacciones con efecto presupuestario,
financiero, patrimonial y contable, deben ser registradas por el Sistema
de Contabilidad Integrada en forma separada, combinada e integral.

b) Registro Único.- Cada transacción debe ser incorporada una sola vez al
Sistema de Contabilidad Integrado, afectando según su naturaleza los
distintos subsistemas y evitando la duplicidad de registro.

e)

d)

Las entradas para el sistema contable son las operaciones económico-financieras
que se producen en el Ministerio de Minería y Metalurgia. El registro de estas
transacciones será realizado a través del Sistema Integrado de Gestión y
Modernización Administrativa (SIGMA), mediante comprobante contable único,
integrando las operaciones registradas.

Los comprobantes contables serán registrados cuando se cuente con una
adecuada y pertinente documentación de respaldo, debidamente autorizado por
las instancias correspondientes.
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

El procesamiento de la información integra los tres subsistemas: Presupuestario,
Patrimonial y de Tesorería, incorporando, agregando y clasificando las
transacciones que tengan o no efecto monetario según su naturaleza.

Las salidas del Sistema de Contabilidad Integrada, son los Estados Financieros
Básicos y Complementarios que con las firmas autorizadas, tienen efecto
administrativo y legal y que permiten evaluar, fiscalizar y controlar la gestión
institucional en el logro de los objetivos planteados en el POA de la gestión.

Artículo 14. Instrumentos del Subsistema de Registro Presupuestario.
Los instrumentos que utiliza este subsist It;na,son dos:

•
•

Devengado, es el momento de registro donde la institución genera un
derecho de cobro y representa el momento simultáneo de afectación del
registro patrimonial y de la ejecución financiera del presupuesto
institucional.

Percibido, momento en el que se produce ingreso de efectivo, en Caja
o Banco. Se produce al registrar transacciones de ingreso con
movimiento de efectivo u otros medios de pago equivalentes de
reconocida validez legal, proveniente de las distintas fuentes de
financiamiento.
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

Gastos:
Apropiación Presupuestaria. Presupuesto Inicial, determina los gastos
a realizar para el cumplimiento de los objetivos definidos en el Programa
de Operaciones. Es el momento de aprobación legal del presupuesto
(Otorgado por la Ley Financial del Presupuesto General de la Nación),
es decir, la autorización de los montos para gastar en cada partida del
Presupuesto aprobado, el cual constituye la primera instancia de registro
en los mayores presupuestarios.

la
el
la

El registro del momento del pagado en el presupuesto, genera un
asiento de partida doble en la contabilidad patrimonial.

Aclaración sobre el Preventivo. El preventivo es un acto administrativo
útil para dejar constancia, certificar o verificar la disponibilidad de
créditos presupuestarios y efectuar la reserva de los mismos al inicio de
un trámite de gastos. No constituye un momento contable, sino un
registro auxiliar de la administración de créditos en la ejecución
presupuestaria, registra un importe provisorio con el propósito de
reservar asignación presupuestaria, hasta el momento del compromiso.
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Es utilizado por las entidades conectadas al Sistema de gestión Pública
(SIGMA).

Clasificadores Presupuestarios.

Constituyen planes de cuentas del subsistema de registro presupuestario. Los
clasificadores de recursos por rubros, y de partidas por objeto del gasto,
Clasificación económica de recursos y gastos, Fuente de financiamiento y
organismos financiadores, establecen la relación presupuestaria, patrimonial, de
tesorería y económica para el registro y control de los gastos y recursos.

Son de uso obligatmio en el Mini~ rio de Minería y Metalurgia estos
clasificadores, los mismos que son emitidos y aprobados anualmente por el
Ministerio de Econojñla y Jrinanzas púl5li.Qas.

CAPITULO IV
REGISTRO Y PREPARACION DE LA INFORMACION

Artículo 16. Catálogo de Cuentas.
El Catalogo de Cuentas se estructura en niveles de desagregación, con una
codificación numeral decimal, el mismo que corresponde al Plan Único de Cuentas
de aplicación obligatoria en todo el sector público, aprobado por el Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, el cual se estructura en diferentes niveles de
desagregación siguiendo el método de codificación numérico decimal:
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. a) Título, por el cual se entenderá cada una de las partes principales en que
se divide el catálogo o plan de cuentas, ejemplo; Activo.

b) Capítulo, presentará la desagregación de los títulos, según la naturaleza de
los conceptos, ejemplo; Activo Corriente.

e) Grupo, corresponderá a la desagregación de los capítulos del catálogo o
plan de cuentas, por conceptos genéricos, ejemplo; Activo Disponible,
Activo Exigible.

d) Cuenta corres ~nderá a la desag egación de 10sAllUbros por conceptos
específicos, p0r"ejemplo; Caja, Bancos, Inversione/Temporales; Cuentas a
Cobrar a corto ..l?laZ:0,etc.

e) sUbcuentaleságregación de quinto nivel por ejemplo: F
Depósitos aplazo fijo,etc.

f)

g)

Artículo 17. Manual de Contabilidad Integrada.
El Manual de Cuentas a ser utilizado por el Ministerio de Minería y Metalurgia,
tiene como base para el Sistema de Contabilidad Integrada, el "Manual de
Contabilidad para el Sector Público", y sus modificaciones emitidas por el Órgano
Rector, el mismo que describe el uso de cuentas mediante una dosificación de:
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Grupo de Cuentas:

1. Cuentas de Activo,

2. Cuentas de Pasivo,

3. Cuentas de Patrimonio,

4. Cuentas de Resultados por Exposición a la Inflación,

5. Cuentas de Recursos Corrientes,

6.

7.

8.

• correlativo de los

•
•
•
•
•

Artículo 19. Asientos Tipo (Clasificación de las Transacciones).
Las transacciones deben clasificarse de forma previa a su registro según su
naturaleza en:

Presupuestaria; Son las transacciones que tienen un solo efecto presupuestario,
como el registro de la estimación del presupuesto de recursos, el registro de las
modificaciones presupuestarias y el registro del momento de compromiso
presupuestario.
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Patrimoniales; Son las transacciones que tienen solo efecto contable, como los
asientos de apertura, depreciaciones, previsiones, provisiones, baja de activos
fijos, disminución de existencias de almacén, ajustes contables y cierre de gestión.

Presupuestarias-Patrimoniales; Son las transacciones que se registran por el
devengamiento de las partidas y/o rubros presupuestarios y sus respectivas
cuentas patrimoniales por concepto de creación de obligaciones por pagar por la
adquisición de bienes y/o servicios, creación del activo exigible por el derecho al
cobro de ingresos devengados.

Patrimoniales y de Te~orería; Son las transacciones que se registran por salidas
de dinero previos o p0$teriores al devejgélmiento de las artidas por concepto de
anticipos financieroia\~ntratistas, e tregas de fondos en avance, caja chica,
pago de la deuda fIQtante."

presupuestariastr:atrirrt'oniales y de'resorería; on la mayorparte de las
transacciones registradas con los momentos (le de ~ngado y p'erclbldo en los
recursos, comRromiso?even!!)ado Y pagado en los. gastos; po concepto de
adquisición de bienes.y/o sérvícíós y las transfere cias recibidas otorgadas en
flujo de etectivó, '

a) Estados de Ejecución del Presupuesto de Recursos. Que muestra los
recursos estimados, modificaciones presupuestarias, presupuesto
actualizado, ejecución en el momento de devengado y percibido, el saldo
por percibir, para cada rubro del presupuesto aprobado de recursos.

b) Estados de Ejecución del Presupuesto de Gastos. Presupuesto
aprobado por ley, modificaciones presupuestarias, presupuesto actualizado,
compromisos, saldo no comprometido, presupuesto ejecutado o
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devengado, saldo del presupuesto no ejecutado, partidas pagadas del
presupuesto y saldo por pagar para cada una de las partidas aprobadas en
el presupuesto en las diferentes categorías programáticas, fuentes y
organismos financiadores, aprobados en el presupuesto.

Artículo 21. Estados Financieros Complementarios.
Los Estados Financieros Complementarios, son aquellos que detallan o amplían la
información contenida en los Estados Financieros Básicos, con el propósito de
coadyuvar a la interpretación de la información contenida en los mismos.

a)

, ,'i¡l c. -Ó. .)';; ¡iJ&" o

b) Inventario de Existencias o Almacenes QLÍe muestre a nivel (¡le cuenta y
detalle de ítem y auxiliares; los distintos componentes de las existencias en
atrrracenes''durante y al final del ejercicio fiscal. .

c)

Una vez remitida esta información, tal como lo establecen las Normas Básicas de
Contabilidad Integrada, será procesada por la Dirección General de Contabilidad
Fiscal de la Administración Central, para la elaboración de los Estados Financieros
del Órgano Ejecutivo, como un solo Ente Contable.

Los Estados Financieros Básicos y/o Complementarios a finales del ejercicio fiscal
serán auditados por la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Minería y
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Metalurgia y el Informe de Confiabilidad será remitido a la Contraloría General del
Estado, dentro los plazos establecidos por el Órgano Rector.

CAPITULO VI
REGLAS ESPECíFICAS

Artículo 22. Reglas Específicas.
A efectos de proceder un registro integrado, oportuno y útil de las operaciones
económicas financieras e deberán esta lecer criterios mínimos y uniformes; para
que los servidores públicos, responsables por la emisión de información sostengan
y practiquen conceptos técnicos homogéneos.

Asimismo, a efectos de reforzar e control ¡ terno, el Ministerio de Minería y
Metalurgia, ha desarrollado V aprobado para el control y fisc
operaciones Reglamentos Internos que coadyuvan a este fin.

CAPITULO VII
PRESENTACION DE INFORMACION A

TES FISCALIZADORES Y/O REGULADOR

El Ministerio de Miflería y Metalurgia en cumplimient al artículo 37a e las
Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, deberá presentar a la
Dirección General de Contabilidad Fiscal la información de la Ejecución
Presupuestaria de Recursos y Gastos en los plazos establecidos por Ley.

Asimismo, para la elaboración de los Estados Financieros del Órgano Ejecutivo, el
Ministerio de Minería y Metalurgia debe presentar anualmente dentro los plazos
establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a la Dirección
General de Contabilidad Fiscal, la información de acuerdo a la Resolución
Suprema N° 227121 de 31 de enero de 2007 y disposiciones legales en vigencia.
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